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.t0047 RESOLVCION de 2 de diciembre de 1983. de la.
Dirección General de Trabaio, por la. Que S8 homo
bpa.- con el numero .1.369. la. bota de seguridad.
mod~lo 32, fabricada y presentada pOr la Empresa
«Calzados Fal. S. A .• , de Amado (La, RtojaJ.

Instruido en esta Dirección General de ~bajo expediente
de homologación de la bote. de seguridad. modelo 32, con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajadores,
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiVa se establece
lo siguiente:

.1C046 hESOLUCI0N de 2 de diciembre de 1983, de la
Dtrcceion General de Trabajo, por la Que se homo
IrJga con el número 1 371. la. bota de seguridad,
r:wdelrJ 44, fabrica.da y. presentada por la Empresa
"CaiZGdos Fal, S. A .... de Amedo (La, Rioja).

Instruido en e6ta DirecCión General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de se~uridad. modelo 44, de clase 1,
con arr~glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaie.dores, se ha. dictado Resolución. en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.-Ho¡T'ologar la bota de seguridad modelo 44, de
clase 1, fabricada y presentada por la. Empreea «Calzados Fal,
Soc:'edad Anónlma.~ con domicilio en Arned.o <La Rioial ave
nida de Logroño. número 21. como calzado de seguridad contra
riesgos mecáJUcos, de clase l. grado A.

Segundo.-Cada bota de seg-..lridad de dichos modelo, claSe
y grado llevará en sitio vislble un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas Y. de 'DO ser ello posible,
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia. con la siguiente inscripción: «M.· T. Homol.
1.371-2-12-83-OOta de- seguridad contra riesgos mecanicos-c1'lse 1
grado A.-

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Nonoa Técnica Regle.mentaria MT-5, de «Calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos... aprobada por Reso
lución de 31 de enero de 1~.

Madrid 2 de diciembre de 19SJ.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
general de Relaciones Laborales. Francisco González de ~na_

Primero.-Homologar la, bota de seguridad. modelo 32, de
clase 1, fabricada y presentada J?OT ia Empresa «Calzados Fal,
Sociedad Anónima., con domicillo en Amedo <La Riojal, ave.
nida de Logro~o, número 21, como calzado de seguridad contra
riesgo.>- mecánicos de clase I, grado A.

Segundo.--eada bota de seguridad de dichos modelo. clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas Y. de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con 186 adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T, Homol 1.369
2-12-83-bota de seguridad contra riesgos mecánicos-clase ¡-gra
do A.•

1.0 que se hace público para general conocimiento, de con_
formidad con lo dispuesto en el artIculo 4,a ~e la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-S. de «calza
dos de seguridad contra riesgos meclU1icos., aprobada pOr Reso~

lución de 31 de enero de 1980.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general. por

delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
general de Relacicnes Laborales, Francisoo González de Lena

Sociedad Anónima., con domicilio en Amedo (te. Rioja), - ave
nida de Logroño. número 21. como oalzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase l. grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichOEl modelo. clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, ron la siguiente inscripción: «M. T. Horno}; 1.372
2-12-83-hota de seguridad oontra riesg09 mecánicos-clase (-gra
do A .•

1.0 que se ha.ce público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el a.rticulo 4_° de la Orden citada
sobre homologaCión de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-S. de
«calzados de seguridad contra riesgos -mecánicos.. , aprobada
por Resolución de 31 de enero de 1980,

Madrid, 2 de diciembre de ~983.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de nO\'lembre de 1983), EJIi Subdirector
general de Relaciones Laborales. Francisco González de I.ena.

RESCLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, Dor la que se horno
IOlla con el número 1.373, la llave de tubo, marca
"Callors., referencIa 905.137, fabricada y preS9n
toda por la Empresa cCahors Espa""ola. S. A.-,
de Vilamalla (GeronaJ.

RESOl.UCION de 2 de diclembre de 1983. de la
Dirección General de Trabajo, Dor la que $6 f omo~
!Ora con el numero 1.374. la llave de tubo, marco
..Caners., referencia 006.139, fabricada y presentada
,'or [.;1 Empresa ..Cahors Española, S. A .• , de Vtla·
mallo eGerona).

10044

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo. por la Que se homo
loqa con el número 1.372, la bota de segurtda.d,
modeM 51,. fabricada :Y presentada por la Rmpresa
-Calzados Fal, S. A,-, de Amedo (La RioJal.

Instruido en esta Dirección General ckt Trabajo expediente
de homologaCión de la bota de seguriclad. modelo 51. de clase l.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
t~~baiadores, se ha dictado Resolución. en cuya. parte dispo~
sltIva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad. modelo 51 de
clase 1, fabricada y presentada por le. Empresa «Calzados 'Fa.l,

10043

10045

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, marea «Cahors-, referen
cia 905.137, COn arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974. sobre homologación de 109 medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en eu va
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, marca "Cahors~. refe
rencia 905.137, entrecara 14 milímetros. fabricada y presentada
por la Empresa «Cahors Española, S. A.... con domicilio en
Vilamalla (Gerona). carretera de Vilame.l1a. a Figueras, klló
metro 1, como herramienta manua.l dotada de a.islamiento de'
seguridad para ser utilizada en trElbajos eléctricos en instala
ciones de baja tensIón,

Segundo.-Cada llave de tubo de dichM marca. referencia y
medida llevará en sitio visible un setlo inalterable y que no
afecte a SU9 condiciones técnicas y, de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inseripción: «M. T. Homol. 1.373
2-12-83-1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y Norma Técnica Raglamentaria MT-28, de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctriCOS en instal8(:ÍOnes ge baja tensión .. , apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 198!.

Madrid, 2 de diciembre de HI83.-EI Dirpctor general. por
de]Ag"ación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco Gonzalez de Lena.

Instruido en esta Direcx::i6n Gene:r61 de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo. marca ..Cahors». refe
Hmcia 905.139 con arreglo a lo ptf3venido "'0 la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologad6n de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologe.r la llave de tubo, marca .. Cahars., re·
ferencia 905 139, entrecara 16 mil1metros, fabricada y prt)sen·
tada por la Empresa ..Cahars Española, S. A .•. con domicilio
en Vilamalla (Gerona). carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qua no
afecte a sus condiciones técnicas v, de no ser ello po,;lble.
un sello adhesivo con las a.d.ecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.374
212-83-1.000 V .•

Lo que se hace púbUco para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de loe
trabajadores, y Nonna Técnica Reglamentaria MT-26, de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. , apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-EI Director general por
de¡p~ación fOrden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.


